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propuesta que elevará al subsecretario de 1& Marina Mercante.
cuya autoridad ~_á, si procedi.... la misma..

8.2. Juntamente con la relaclón de aprobados, el Tribunal
remitirá a esta Subsecretaria. ~ los exélusivos etectOS del 'ar
ticulo 11.2 de la Reglamentación Gener...l _a~ en la
A<lmlnistrMioo Pública, el acta de la última se$lón, en la que
habrán de figUrar por orden de puntuación~ los oposito
res que hubiesen superado todas las pruebes.

IX. PTese~tación de documentos

9,1. Los opositores propuestos por el Tribuna.1 est&rá.n exen~
too de presentar la documentación justificatiVa. de reultir laa
condiciones y requ1s1tos exigidos para' tomar' parte, en el cor..
curso--oposiclón. por estar ya acreditedQS en su anter10r nom·
bramIento y obrar en su expediente persona.l.

X. Nombramientos

10.1. Una vez apróbadas las propuestas elevada.,..por el Tri~
buna.! correspondiente, por esta Subsecretaria. de la!4.arin& Mer
cante, se procederá a ef~tuar el'nombraimér.to,~ los '0811di
datos designados para cada plaza que. como consecUéncia de
este ooneurso-oposición. serán nombradas en prople&\d; con
carácter definitivo, retribuidos en lA forma 1ndi~ 'en' el apar
tado 1.2 de esta Resolnción. Estos nomlttamJentos so publicarán
er..· el «:Boletín Oficial del Estado».

XL Norma fi1UJl

11.1. La convocatoria y BUS b8.sea Y cuantoa actos adminiR~

trativos se deriven de ésta y de la aciuación del Tribunal po
drán ser lmpugnad06 por los 1nteresados, en los. eaaoa y en la
forma ~tablecjda en la Ley de Procedimiento Admin1strativo
de 17 de julio de 1958.

Lo que comunico a V. l. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afiOs.
Madrid. 15 de Julio de 1970.-El Subsecretario. LeopoldO

Boado.

Ilmo. Sr. Inspector ger.era.l de Enrefíanzas Marlt1ma8 y Escuelas.

ADM 1N ISTRACION LOCAL

la pIeza, asi como las percepc~ones que por redacción de p~
yectos conforme a las disp<lslelonea viilelltasp~~
der1e, con 1& reducción o teduectones estab1écklaS por 1& Lfq de .
Régimen Locsl y demáa dJspooiciOll<lS legaIeo Y reglame,,_
coucordanteB.

El texto integro de la convocatoria se publica en el cBolet1D
Oficial de la Provincia. de Qrense». citado auter1ormente,·· nl1
mero 190. de 22 de agosto 11Itimo. y. por lo tanto, el plazo·ll1dJ,.
cedo en el anuncio inSertO· en el «Boletín Oficial del Estado»
número 1"78, de :11 de julio Pl'ÓXimo pasado,· para. la presente,...
eión de instancia5 y demás documentos exigidos, no f~alizará.
hasta. que tm.nscurran tre1ntadÚlS háb1les~ente6 al de 1&
a.parición del presente en el «Boletín 011 . del Estado.. y
debiendo aoompañar a la. solicitud. resgua;rd. aeredltativo de
haber ingresado en Arcas provinciales la cantidad de 100 pe-.
setas por cterechOi$ de examen.

Las insté.ncias se presentarán en la Secretaria. General ele
la Diputación, durante les horas de oficina, o también podráZ::
presentarlas y efectuar el abono de los derechos, de acuerdo
con lo esta.blecido en ('1 llrtíeulo66 de la Ley de- p.rocedlm.1ento
Administrativo.

Orense. 24 de agosto de 19'10.-E1 Presidente &ecidental.
5.12fi-A.

RESOLUCION del AlIuntam~nto de Almerla par
la que se hace pública la lista de admitfdos- 11 e:t
cluidús a la oposicfón en tramitación para proveer
en propiedad cuatro plazas de Oficiales de la Es·
calla Técnioo-administrativa de Nito Corporación..

La Comisión Mumclpal Pennanente de e::;:.,e. Excmo. ayun
tamiento en su sesión celebreda el día 8 de agosto actual adop
tó acuerdo, en relación con la oposición en tramitación, pan\
proveer en propiedad cu:atro plazas de Oficiales de BU Bscala
Técnie..o-attministrativR.. declarer..do:

Ad'mUidos

Don Cristóbal Castillo Mesa.
Don Alvaro Moreno de Haro.
Don Armando Noya Agrasar.
Don JOSé P.arrUla Torres.
DQn Jorge Perals Ro1nero.
Don Francisco J. Raya Garcfa
Don Emilio Tormo Carnice.

ExcluídO,~

RESOLUCION de la Diputación Provlncfal4e Orenw

se referente a la provwón en propiedad. medfante
concurso de méritos de la plaza de Arquitecto de la
Diputación.

En el «Boletin OficiilJ.» de la provincia número 19&.. de 22 de
agosto de 1970, se publican las bases rectificadas 'deedlcto .tn
serlo en el mismo dlarlo oficial número ISI,· de • de Jnllo de
1970, referente- a un concurso de méritos para laprov1s1ón en
propiedad de la ple.za de Arquitecto de la Diputaeión, dotada
con la retribución oorrespondier..te al· grado 14 de Ja .. Ley 108/63
(76.590 pesetas anUQ,les) , deJnáa emolumentos légalEs y lOs voo
hmtarios establecidos o que se establezcan para el titular de

NiUg\lllO.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5.°, 2, del R"e..

1

, glamento Ger..e,ral para ingreso en la AdmmlstraclÓll Públ1ca,
Decreto 1411/1968, la precedente re1RC16n de· admitidos y ex
cluidos se publica en el «Boletín Oficial del Estado». eonee

¡ diéndose tm periodo· de reclamaciones,. a tenor de lo preceptuar
l do en el articulo 121 de la Ley de Pi"ocecUrnlento AdmIntsU.
I Uvo, por plazo de quince días hábiles.. conta,ctas a P4iU"t1r del

I
siguiente al de la pubUcactón de dIcha relación en el per16d1co
oflclaJ ir:.dieado.

Almena, 25 de agosto de 1970,-El Alcalde Presidente, Fran
cisco Gómez AnguJo.-6.147-A.

In. Otras disposiciones

ORDEN de 5 de junio de 1970 por la que se con
cede la libertad condicional a 31 penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuIadaspara 1"" aplica-.
ción del beneficio de .11bertad condicional establecidoe-n los·· &rw

ticulos 98 al 100 del Código, Penal y Reglamento de 10s servi
cios de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febnn"o de 1956;
a propuesta del Patronato de Nuestra señora de la. Merced y
previo acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta
fecha.

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha temdo
bíen conceder la libertad eondicio.nsl ao los sigUientes penados:

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santoiía: AntoIúo
Vázqnez Corts, Manuel Garcia Latarga, -., RUiZ ~....

MINISTERIO DE JUSTICIA Francisco Can-oGadea, 8everino Jorge Dominguez, M'lguel L6
pez Chamorro, José Rodríguez Rodríguez.

De Jos Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Bien
venido Peregrina Ruiz.

Del Centro Penitenciario de Cmnp1ímiento de Mujeres de Al·
ca1á de Henares; JoaqUina Moreno Bravo.

Del Sanatorio Psiquiátrico ~tendarío de Madrid: PUar
Ladera de la. Rosa.

Del Centro Penitenciario de Maternologia y Puericultura de
I Madrid: Cecilia Valcáree1 Gutlérrez, Fellclana Parra Parra.

. Del Hospital Penitenciario de Madrid: Antonio Pozo Pe
¡egrin.

Del Instituto Oerbltríco Penitencíarío de Almería: Aquilino
i Sancho López, Joaquín Lacal Mtllán, Salltíago Rettero Reman--

I
do, Cristóbal Mena Corral. JaIme Teodoro Ventura 'Orrntla. Ma-
Mano Blanch. Nart. .

De la Prisión Provincial de Hombres de Barcelona: Vicente
Flsas ComeIIa, Jorge G<ómeZ Padros, Jaúne Pu1g Peralta.
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Del Centro Penitenciario de CLUnplkniento de Puerto de
ISanta _:Jullo López Sánchcz.

De la Pr1I1On Prov1nclal de Guadalaja.ta-: J(}~ Barea Toro
tolero.

Del centro PenitenciarIo df~ Ctunplimi~\nto:de &'govH¡; J"üme
H1\lOll sastre.

De 1& Prts16n ProV1nc1al de Soria: :Basilio Algaba. Calmn1llas.
Del Instltuto Reeducador Industrial y ~lcola de Herrero

~LManu1la: José Antonio Maldon~\do G6tIl.eZ. Juan MuflOZ

Del Centro Penitenciario de CunrplWlientn de MiraS1N"ra·.M¡.,
cIrId: Pr&l1C!SoO Rebollo Cabrero.

Del Deat&eameilto Penal de Onda.; P'a.tl'lcloF'érez Oarcia.
Dé lA 00lonia Penltenciarta de Nancía.res de la Oca (Ala-

va): Daniel Car1?S Rodrjguez Alonso.

Lo dlgo a V. l. para su conocimíe-nl.o y efecto'! consigUientes.
DioI guarde a V. l. muchos .años.
-. 6 de junio de 1970.

Ilmo, tir. D1rector general de InstItuciones Penitenciarias.

ORDEN -de 26 de junio de 197Q por la que se con·
cede la libertad condicional a 27 penados.

Dmo. Sr.: V1&tas las propuestas formuladaa para la apl1cRw
cl6n del beneficio de libertad condicional; establecidQ en los
uticulol98 al 100 del C6d1go Penal. y Regl~ento de los Ser
vicios de Prisiones. aprobado por Decreto de 2 de febrero de
lSCWS; " propuesta del Patronato de NUestra- .Señora de la M€'r
ced '7 previo acuerdo del COnsejo de Ministr06 .en su reunión
de esta fecha.

Su Exce1encla el Jete del Estado. que Dío.<\. guarde, ha. tenidQ
a bien conceder la. libertad condicional a los siguienWs penados:

De la Colonia. Penitenciaria' de El Dueso-8antofia: Esteban
G&l"cla Manso, Francisco Martínez Molína. Antonio Prats Ji
méhez. Rafael Garefe. Aranda, Antonio Gónri:lf.'z Martos, Rafael
López Noriega.

Del Centro Penitenciario de CumpUmiento de Alc&Lá de Re-
".....: Ralll Vollejo, el Cid.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de MUjeres de
AleaJ.á de Henares: Tl'in.1dad Soler Orsl,

Del Hosp1t~l Penitenciario de Madrid: Juan Carlos Osufi:1l
Coronado.

Del Inst~tuto,Geriátrico Pf!'nltenclaria de Alm('Tla: l"rallcisco
Dlaz Ama<Ior. .

De la Prisión Provincial de Oviedo: Joaqu1n Vazquez Alvarcz.
De 1& Prisión Provincla1 de Palenda: Joaquín li,amos Va-

Ierlo.
De la Pr1s16n ProV1ncla.J.de Homhres de Vs;l~nein.: JoSé Al·

e4ntara (]Tallo .
De la Prisión Central Provincial de Zamora: Manufti f\.lbloJ

Alza, lmla8 Souceda Nieto.
Del Centro Penitenciario de Detención de Ziaragooa: Alfredo

HIe Mor""'eho.
Del Instituto Reeducador Industrial y Agrícola de Herrén

de la Manoha.: José Irazusta GOiburu. )\5fus1in Espinosa.' Pinta·
do, RUarlo Ollas Aguado.

Del Gentro Penitenciario c<:! CumplilU1ento de· !..i[irMietl'u
Madrid: José ROdrigo Navm-ro, LuIs Felipe Rüdrigue7 Itodri
gUez, Carlos Domingo Díaz Miranda..

Del De8tac~nto Penal de Onda ~ JuHan Domíngve'¿ Me
cUna, Juan Antonio Cortés Rodrigue;>.,

Del Destaeamentó Penal de Port]und !bf!rht de CastUleJ(>
<Toledo): :Prancisco García. Gil (~rm/m Pérez· Rodríguez, Julio
Crespo SOborlt. .

Lo digo a V. 1. para su conodmJento y efecto~ cnn~iHI:jento('g
Dios guardes, V. l. muchos f\ñO.'L
Madrld, 26 de junio de 197Q

ORIOL

Dmo. sr. Director ¡reneral de ItU!tit-l.l{li.O!1~ Pe-Tl1tenciariaB.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de. 7 de agosto de I970pojl' lu qUE' se disporlf:
el eumpltmfento de la sentencia del Trlbtmal Su
premo,dictada con techo 20 de junio de 1970 en
el recurso contenc1.oso-ad11ilnt!itratfr1o i1Itf'rp1testo P(¡~
don. Pascual Oteiza Hernández.

Excmo. Sr.: En el recurso mntenci{}so-adtnjpi~t!,l),üvO5€guldo
en Qn1ca 1nat&ne1a 'ante la sala. Quima. del Tribunal Supremo
entre pUtea, de una. como demandtmte. don Pascual otelza
Bernández. Cabo primero de A riación en· situación de-. ret1tado.

quien P051,U1u. }_Df SI mismo. y de vtra, como demandada., la
Administración Pública.. representGda y defendida. por el Abo·
gado del Estado, impugnando resoluciones del Consejo Supremo
de Susticta l\itilH;ar de 21 de jur.io y 8 de octubre de 1968,
referente a percepción de pensión ele retiro, se ha dictado sen
tencia con fecba 20 d~ Junio de 1970, cuya parte dispositiva
~s como slgue~

({Fallamo.',;. Q.ue €stinHmdo el ,'ecurso contenciosa-adm1r11.....
trativo interpuesto por el Cabo pr~.mero Conductor de Aviación
en situndón (ü, retirado, don Pascual Oteiza Hernandez, contra
resoluclones (h:1 Consejo Supremo de Justicia Militar de 21
de JunIo y 8 de octubre de 1968, sobre fecha de inicio en la
percf'pción de !iU pensión de retAl'Q a,\'tualizada. debemos revocar
y revoca.-nos dichos fwue-rdoi'; por nQ aparecer ajustados al
ürdenurniento- jurídico, y d('daramos el derecho del recurrente
a que se fije como fecha inkial para el percibo de dicha pen
sión R.ctuall?ada "la de 1 de €'l1Ct'O de 1967. sin hacer imposlción
de costR!ót

Así por esta nuestra fBl1tl:meh:" (fUe se publicará en el «Bo,
letin Oficial del F.stl:\dQ)}'e 1nsertl:Tá en la «Colección Legiala.
tiva», quedando extendidH t,n trt'& hoja.'> del papel del sello
de oficio, series y numeros ~lgujentes: X8866613, X88666610 y la
presente X8866C06, definiUvumente;uzgando lo pronunciamos
mándfmlOS y fil:'martló.,,_)~

En Sll virtud_ estf' Ministerio na tenido f1 bien disponer se
cumpla en sus propi.os térmibos la referida sentencia.. pubU~

cándose el nludj(io fallo en el «BolCdn Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de lo prevelüdo en el articulo 105 de la
Ley dé lo Contcncioso-Aümin1skativo de 27 de diciembre de
19fi(i ({{Bolétin üfl.cial del F,stftdo» nümero 363),

Lo que por la pre,;entl' Orden minlst~lal digo a V. E. para
su conocimiento y etecto~:¡ consiguientes.

Dos guarde H V, F.. milt;:hc:; güen
Madrcl, 7 d,o n,zóSto de H17G

CASTAAON DE MENA

Excmo, Sr, 'Teiü",nte Genen,-l PrN,!tiente del Consejo Supremo
de JusticiaMI1itat.

ORDEN d,e 7 tLe agosto de 1970 por la que se dis4

pone el cumplimiento de la sentencia d,el Tribunal
SU'lJremo dietada con fecha 2 de junto de 1970 en
el rt'cnr-sQ f.'Onteneioso~admtnistrativo tnterrrutsto por
don JOSi; Novan Oropesu

Excmo. St.: 1i;n el rectit'~:O con¡,('n,~ioslNtdrninístratlvo seguido
en t'mica instancia ante la Bala Quinta del Tribunal Supremo.
entre partes.' de una, como di..>:fl1rWQr"pLe. don José Novoa Orope
sa, Capitán de la Guardia Civil, qLlien postula por si m.1smo, y
de otra. como demandada. lB. Adminü::tración Pública, represen
tada. y defendida por el Abofrado del Estado, contra acuerdo
del Consejo Supremo de .rustida Militar de 7 de febrero de
1969, sobre haheres pasivos. se ha dictado sentencia con techa
? de funió de H17l1, rnya pn.rtf> rlj~positiva ~8 como sigue:

«Fallamos: Q'H~ admiti.cndo S desestimando el recurso con
tencioso~adnlinist:rativo interpllf:sto por don José Novan' Oro·
pesa y mantenido en nombre de SU$ ni"..rederos. d~bemos de
clarar y decluT'alllos no hA,ber lWtH.. a la inadmision opuesta
y que la resoluelón impugmtelu del ConsejO Supremo de Justicia
Militar de 7 dE' fehrero de HJi~9 e:'> ajustada a Derecho. absol·
i/jepdo a lp Administración df'lmn~dada s1n especal pronun
damiento en ",I]fmto El. cost:as,

Así por eiltn,Hl('>;tL~ s{,ntencia, qlli~ ::e .publicara en el «Bo
letín Onda.l del Estn-dol) ~~ lnsertN'ú en la: «Colección :r..eglsla.
UVR,), lo protltülcLuno"", nlYJ'rJaInos y firmamos.):

En sn virt,wJ f$tr Mi:1L;ter.lO ha t·enido a tlien disponer se
cttmp!;l. en sus prOplUf' t.l'll'flÜW\,:; la referida sentencia, publi
cfmdose el alut.Jdo tallo e:l e; (;:oI2tin Ot1cial del Estado». todo
ello eTJ cumplimient.o de ]0 prc,e-n:ld0 en el artículo 105 de la
Ley de lo ConL'ncioso-Admlnj¡:¡t:ratívo de 27 de diciembre de
1956 ({(Boletín ,~>ficJa¡ rl0 j

. ¡;;"ts.dú» r;¡~mero 363)
Lo que por la pl eS{c'ntc i),dHl' mhüstt'dnl digo a V, E. para

su conocimiento y efectos l'oN'fguíf'ntcs
Dios g'Uardf' :'t V. K muc:!:¡¡W afio,>"
Madrid, 7 o.p !iflosto (fe 1971t

('AS'rAt\¡-oN DE MENA

E.XClllO .sI' h."L}l'üL' '3'·p;;'::, ul ¡.Jre,,;dente del Consejo Supremo
de Justleilt MmLu~

OEDE],.! ti .. • ';O !l~ agosto de J970 por la que se dts
p()nt>:~l cmnl'lfmiento de la sentencia dél Tribunal
Sllp7ettw. dietd.da <:onfecha' 23 de mayo de 19'10,
en d 'tCf'IIT1;O cont,?-'ncioso~aám,inistrati1)Ointerpues·
L Tmr. don Jo,\/; [,ina"c8 B"'nfte::

Exc,mo. Sr.' r.:n el t'1'!Cl1rw (',.;mtl.':lci('S{J-atirninistrativo seguido
en únJca LrlB[::.nd\X antel:':\. 8rla Quinta del. Tribunal SuprEmo,
entre partes, !le una, tomo UeITl..'1Ildante,· don José Ltnares Be-


